Fernando García – Secretario General del CONJUVE 

y Presidente de la Organización Iberoamericana de Juventud (OIJ)
EL PRINCIPAL DESAFIO A FUTURO ES INSTITUCIONALIZAR 

Y DARLE CONTINUIDAD A LA POLITICA DE JUVENTUD

En una entrevista exclusiva para el Portal de Juventud de América Latina,

Fernando García evalúa los avances obtenidos en estos primeros años de su gestión,

y destaca cuales serán los principales desafíos a encarar en el futuro inmediato.

A continuación, el diálogo –a la distancia- mantenido con el Secretario General 

del CONJUVE y recientemente electo Presidente de la OIJ.

1 - Durante varios años el CONJUVE dio una imagen bastante precaria de lo que debía ser su rol de institución rectora en el dominio de las políticas de juventud: ¿Cual fue el panorama que se encontraron al asumir la dirección del CONJUVE en 2004?

En efecto, nosotros asumimos la conducción del CONJUVE como ente rector del tema de juventud en Guatemala en 2004, de la mano de la toma de posesión del Gobierno del Presidente Oscar Berger, el 14 de enero de ese mismo año.

Encontramos un CONJUVE en condiciones bastante precarias institucionalmente, dentro de las que podemos destacar la inexistencia de programas reales a favor de la juventud; equipo obsoleto y en malas condiciones (no había, incluso, software básico para los computadores); cero cooperación de organismos nacionales e internacionales; inexistencia de archivos o documentación básica de lo actuado por la institución en el período 2000-2004; en pocas palabras una casa completamente desordenada, que había que ordenar.

Como bien dices, la institución tenía una mala imagen, no sólo en el contexto nacional sino, lo que era peor, en el contexto internacional-regional. De hecho, uno de los retos que nos propusimos fue proyectar y darle una nueva imagen institucional al CONJUVE, la cual se construye sobre bases sólidas a partir de políticas, planes, programas y proyectos reales a favor de la juventud guatemalteca. Hoy día podemos decir que hemos avanzado sustantivamente en esto, lo cual se traduce, por ejemplo, en que ahora contemos con el apoyo y acompañamiento de importantes organismos de cooperación internacionales y nacionales.

2 - Comenzar una gestión de gobierno nunca resulta sencillo, y se enfrentan -desde el comienzo- dilemas importantes para definir el camino a seguir: ¿Cuales fueron las primeras orientaciones para mejorar la gestión y potenciar la institución?

Un elemento positivo que hay que destacar es que el Plan de Gobierno 2004-2008 del Presidente Oscar Berger, tiene a la juventud como una prioridad en la Agenda del País, esto en el marco de los principios de Solidaridad e Inclusión de dicho plan. Esto nos permitió generar una nueva dinámica institucional.

Asumimos el reto de devolverle a la institución, en principio, credibilidad y confianza, si no tienes esto, todo lo demás esta muy cuesta arriba. Nos propusimos diseñar una Política Nacional de Juventud, la cual fue presentada por el Presidente de la República en agosto de 2005.

Asimismo, avanzamos en la implementación de programas reales para las y los jóvenes guatemaltecos. Dentro de ellos están:

· Programa Nacional de Capacitación: este brinda formación y capacitación a la juventud en temas como prevención del VIH-SIDA y salud reproductiva, técnicas de estudio, prevención de violencia, prevención del uso de drogas, entre otros.

· Programa de Liderazgo: el cual se concreta mediante la implementación  de una Escuela de Liderazgo. Este esfuerzo es apoyado por el Instituto Republicano Internacional. Se han capacitado a jóvenes líderes de organizaciones sociales, partidos políticos y representantes de movimientos indígenas.

· Programa de Participación Juvenil: va dirigido a jóvenes estudiantes de establecimientos públicos y privados. Aquí se ha producido cada año un Festival de Canto y Coreografía, el cual permite destacar los valores culturales de la juventud guatemalteca. También se han generado los Consejos Educativos de Juventud, COEJUS, los cuales son integrados por líderes estudiantiles de distintos centros educativos. De igual forma, hemos procurado formar Redes Municipales y Departamentales de Juventud, para mantener un adecuado contacto con las juventudes que viven en las provincias o al interior del país. 

En grandes líneas, los programas que te mencionaba son algunos de nuestros pilares de trabajo, a los cuales también se une la coordinación interinstitucional con otros organismos el Estado, un adecuado contacto y apoyo con organismos internacionales, lo cual nos ha permitido avanzar en la inclusión del tema de juventud en otros escenarios y campos donde antes no se visualizaba a las y los jóvenes.

3 - El diseño de la Política Nacional de Juventud 2005-2015 fue un gran aporte en este proceso: ¿en que está la implementación de dicho plan? ¿Que dificultades se han enfrentado? ¿Cuales han sido los primeros impactos logrados?

La Política Nacional de Juventud 2005-2015 es producto de un esfuerzo de casi un año de trabajo. Tiene once componentes lo cuales se concretaron a partir de consultas y estudios previos en temas de juventud. Esto nos permite decir que, en efecto, la Política es un reflejo de la voces de cientos de líderes juveniles provenientes de distintos puntos del país y de distintos sectores, que han permito dar y concebir una Política de y para las y los jóvenes de Guatemala.

Si bien en el pasado se habían dado algunos esfuerzos en materia de políticas de juventud éstos no se concretaron, principalmente por la falta de voluntad política. Cabe mencionar que varios intentos por avanzar en el tema de juventud hace varios años se dieron por el apoyo de organismos internacionales y organizaciones sociales, dado que el CONJUVE no cumplía con su rol de rector en materia de juventud.

La Política Nacional de Juventud 2005-2015 es la primera en su género en Guatemala. Busca también contribuir al alcance de los Objetivos del Milenio, por ello la temporalidad de la Política llega hasta el año 2015.

Un primer impacto de la Política ha sido la implementación del Programa Mi Primer Empleo, el cual busca prevenir la violencia y la participación de los jóvenes en las denominas “maras” o pandillas juveniles. Es un programa que involucra a jóvenes de zonas marginales y que presentan altos índices de violencia. De esta manera, ahora hay alrededor de 1.000 jóvenes que reciben una ayuda económica o estipendio mensual y capacitación en actividades productivas que les permitan insertarse en el campo productivo de la economía de Guatemala.

4 - Uno de los problemas que siempre se enfrenta, es la sectorialidad de las políticas públicas, que lleva a que existan planes y programas destinados a la juventud, pero que no se articulan unos con otros: ¿se pudo avanzar en este plano?

Sí. En la fase de diseño de la Política se integró una Mesa Intersectorial en la que participaron representantes y técnicos de once Ministerios y cuatro Secretarías de Estado relacionados de alguna manera con el tema de juventud. El objetivo central fue, justamente, establecer una coordinación para que la Política se pueda aplicar de forma transversal en varias instituciones del aparato estatal de Guatemala y no sólo desde el organismo oficial de juventud, que en este caso es el CONJUVE.

Fue parte de una estrategia de tranversalización de la temática de juventud. Así cada componente de la Política tiene identificadas a las instituciones responsables de su ejecución. Por ejemplo, en el tema de Juventud Rural, está involucrado el Ministerio de Agricultura, el Ministerio de Ambiente, el Gabinete de Desarrollo Rural y otros entes que tiene experiencia en la materia.

5 - ¿Como se han dado los diálogos entre gobierno y sociedad civil en estos dominios? ¿De que modo han fomentado la participación juvenil y el involucramiento de las organizaciones juveniles en la implementación de los programas diseñados?

El 12 de agosto de  2004, en el marco del Día Internacional de Juventud, se instaló mediante Acuerdo Gubernativo del Presidente de la República, la Comisión de Participación Juvenil, CPJ. La misma se integró por representantes de las 22 comunidades lingüísticas del Pueblos Maya, representantes de once partidos políticos, así como de la sociedad civil.

La conformación de la CPJ fue el primer paso en el camino de la construcción de la Política Nacional de Juventud. Es una experiencia de trabajo muy propia de Guatemala por cuanto reúne a la diversidad étnica de la Nación, así como a la diversidad política e ideológica y sectorial de la juventud guatemalteca.

Hemos procurado mantener un adecuado contacto con las organizaciones sociales que trabajan el tema de juventud, porque estamos convencidos que son un factor importante en el mantenimiento en el largo plazo de las políticas de juventud.

6 - ¿Hay proyectos de ley de juventud a estudio del Congreso?. ¿En que están estos debates? ¿Hay posibilidades de que se pueda aprobar una ley de este tipo antes de finalizar el actual período de gobierno?

En este momento hay una iniciativa de Ley de Juventud que fue ingresada al Congreso el año pasado a propuesta de una organización de la sociedad civil. Aunque tiene elementos importantes, no la compartimos del todo. No obstante, esta iniciativa se encuentra estancada.

Por nuestra parte, estamos trabajando en generar una propuesta que sirva como respaldo a la Política Nacional de Juventud y que sea congruente con ella. Con ello, podemos avanzar en garantizar que esta Política trascienda los cambios políticos y de gobierno, mediante una Ley que sea producto de una discusión seria, amplia y profunda con todos los sectores sociales y políticos. De lo contrario, tendremos una Ley que sólo representa a un colectivo y no propiamente a todas las juventudes de Guatemala.

Nosotros creemos que hay posibilidades de que se apruebe una Ley de Juventud, ante lo cual es necesario un compromiso serio y voluntad política de todos los partidos representados en el Congreso de la República. Creemos que es tiempo de que se visualice a la juventud de manera integral en la normativa del Estado.

7 - ¿Cuales son los principales desafíos a encarar en esta fase final de la gestión del actual gobierno? ¿Que aspiran a dejar instalado y funcionando al próximo elenco gubernamental?

El cambio de Gobierno se efectuará en enero de 2008. De aquí a esa fecha seguiremos avanzando en la consolidación e institucionalización de los programas que tenemos en marcha. También esperamos impulsar la aprobación de la Ley Nacional de Juventud, asimismo, la ratificación de la Convención Iberoamericana de Derechos de la Juventud, que firmamos en Badajoz, España, en 2005.

Otro tema es la concreción del Plan de Acción de la Política Nacional de Juventud, con sus respectivos indicadores de avance, que permitan dar seguimiento y hacer  evaluaciones precisas a la implementación de la Política.

Un reto es la institucionalización y continuidad de la Política, porque tenemos la plena convicción de que es el reflejo de las demandas y necesidades de la juventud guatemalteca.

Por otro lado, en el plano internacional tenemos como reto hacer una buena gestión de la Presidencia de la Organización Iberoamericana de Juventud, la cual nos fue encomendada en octubre pasado.

8 - La obtención de la Presidencia de la OIJ en la reciente conferencia iberoamericana de ministros de juventud ha sido un logro sumamente relevante para Guatemala: ¿como piensan encarar la gestión en este plano de aquí en más?
Es un orgullo y gran responsabilidad para Guatemala y el CONJUVE obtener la Presidencia de la Organización Iberoamericana de Juventud, OIJ, por aclamación y unanimidad en la XIII Conferencia de Ministros de Juventud, celebrada en La Habana, Cuba. 

Esta es la primera vez que un país de Centroamérica ejerce dicho cargo en la OIJ. Desde este espacio querría reiterar nuestros agradecimientos y compromiso a los Ministros, Viceministros, Secretarios y Directores de Juventud que nos apoyaron para este cargo. 

Seguiremos fortaleciendo a la OIJ en su calidad de organismo dedicado al diálogo, concertación y cooperación en materia de juventud, dentro del ámbito iberoamericano y dar cumplimiento, como lo hemos venido haciendo, de todo lo señalado en su Acta de Fundación, sus estatutos y reglamentos.

Tenemos plena conciencia y la humilde experiencia necesaria para ejercer las funciones que demanda ocupar la Presidencia de la Organización Iberoamericana de Juventud, con objetividad, capacidad, honradez, moderación y sano juicio político.

Los jóvenes son los actores centrales en el proceso de cambio que se vive alrededor del orbe y en cada una de nuestras Naciones. El aporte de la juventud es uno de los principales motores del avance y consolidación de la democracia, del desarrollo económico y la innovación tecnológica. La fortaleza del presente y futuro de los países depende de la fortaleza y las oportunidades que tenga la juventud hoy día. 

En este sentido, una Iberoamérica unida a favor de un desarrollo integral de su sociedad, que nos permita erradicar  la pobreza, la inequidad y la exclusión; una Iberoamérica que aspira a transformar la realidad para alcanzar una igualdad y equidad en lo político, económico, social y cultural, no puede dejar atrás y soslayar las demandas y necesidades de la juventud de la región. 
Debemos, por ello, en el marco de la Organización Iberoamericana de Juventud, seguir avanzando en la puesta en práctica de mecanismos concretos de solidaridad y puesta en común que nos permitan promover una mayor cohesión social y un desarrollo integral y compartido.
Con mucho éxito los Estados Miembros de la OIJ han venido trabajando a favor del desarrollo integral de las y los jóvenes de Iberoamérica, así como en el fortalecimiento  sustantivo del tema de juventud, mediante el impulso de políticas públicas viables desde la perspectiva económica, social, política y cultural de cada una de nuestras Naciones. Nosotros en ocasión de tener el altísimo honor de tener la Presidencia de la OIJ, reafirmamos nuestro compromiso en esta línea de trabajo ante cada uno de los Estados Miembros de la Organización.
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